
Año CXI 'Jueves, 17 de febrero dp 1944 Núm. 38

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre 
Semestre 
Anual ...

30 peseta».
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

LM de fuera podrán hacerse remitiendo ei importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a O'sO ptaa. loe del 
año corriente: 0’7i ptas., los del año anterior, y de 
«tros años, uná peseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento qué se inserte, 1'sO pesetas. Al original - 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. uoocr- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un so.o ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Houar PianoteUL

BE LA PR©ViNCSA ¡SE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario# reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
4 eitio de coatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del el-

^Lo»6 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
«bilidad, de conservar los números de este Bo l it iw , coleccroMd 
ardenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al a 
de cada semestre. .

La» leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujeto# a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ei en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Co
digo Civil). . , 1*11

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(T^y de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Modificabido et artkiúo 17 de la de, 13 de julio de 
1940, que estal^eció di régimen municipal transitorio 

bara los municipios adoptados por el Caudillo
La Ley ^de 13 de. julio de 1940 esta-Wece un ré

gimen .especia! transitorio para los munCpop 
adoptadols por el* Jefe ddl Estado. ■

Como d:rcunctian<ias ;esped lal.es d hcu.tan <a< 
modo cor.isjlkrabie fe M:r recon'stmntiva, reisu- 
ta ^suficiente para fe comecuc on, de M fines 
propuestos e¡l' ^azo de tres años quel para la v;i': 
-renca de este régimein munuepak trans toiio fijo 
d artrado 17 de fe relferda Le|y. Ello hace pre
ciso amplüafi’o en tres años mas.

En su -virtud, y de rtcnlrormVc|a<? con' la propíuesta 
elaborada por Jas Cortéis españolas,, dispongo .

Articulo único. Ei artículo 17 de fe Ley de 
13 de julio de 1940 por fe que &e leistabl ecei wn. re'- 
g men munic paT trancítono a. s muni .o u^ 
adoptados por el Jefe ¿idl Estado, quedara redac
tadlo en la s'guieñte 'forma: .
' Artículo 17. El régimen niu-nncpal transitor o 

- que por esta Ley se. establece re^rá para cada 
ftooalidad durarte ell pfezo de tres anos a partn 
de' la fecha. Decreto de adopc on correspon
diente pud endo el Miníistro 'le la Gobernación, a 
solic túd del respectivo Ayiuntam/ento y previo 
üníorme deFJ Gobernador civl'l de la provino-a y <?e 
las D recciones Gameraleis de Admnilstrac on Lo
cal y Regiones Devastadaisl, disponer su ampfa<tion: 
por tres años más, con faduiltad d!e suspender ta- 
'Lei beiTeficibii en ciualqUier momento dentA> de 

este período, cuando por terminación de fes obras 
no sea neoesarito eí. réglinem elspec al

El régmen que por esta Ley se ordena sola
mente será api cable a, ipS' munidp/os qu'e. goden 
de la adopc ón plena .estáblied'da en eí Decreto de 
23 de septiieñubne de 1939. no a los que: tacv só o 
disfruten de le s aljx :liio?i ttsp'eoaíles que concede el 
artículo 10 del ditatio Decreto^ nÜ1. aqucfllo:-! a Cbs 
que se hayan otorgado los benéfic os de adopción 
para determinadas zonas o partes de. su térfnUno 
municipal, aunque en .estás,zonas o partes d.sfni- 
ten del régimen ‘de adopción plena. Igualmente 
qyeda exceptuada cj.ialiquj eY otra .ocajlad que 
■obtenga líos bcnefic'os de adapción con poster.o- 
ridad a fe fecha ‘de publicación de fe presente Ley. 

Dada en EL Pardo a 13 We diciembre dei 1943.—
• Francisco Franco. .

(Del “Boletín Oficial!1 dea Estado” núm. 349. 
de fecha 15 die diciembre de 1943).

GOBIERNO DE , LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Aprobando el Reglamento para el cumplimiento d^\ 
Decreto sobre vd^iénanón antidiftérica ob^gatoria . 

limo. Sr.': Este M’lnfisteirib ha tenido a b^n 
aprobar .e’l a<Jijunto Remamiento para el 
m onto rdel Decreto dle 11 de noviembre de' 1943 
que preceptúa la ict^gadión de la vacunación ■ 
antidíftérica.
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P'L<? a 11 'Para su fonoc'm'iento y de'más

Dios guarde ,a V. I. mudhos años. . 
zá^z^1^’* 7 febrei<0 de 1944. Pérez Gon-

Ilmo. Sr. Director genera] dle Sanidad.

REGLAMENTO
Articuio 1 ° ACofsi afectos deili Decreto de 11 de 

dCi í943, la inmun, zac ón profiláctica 
antidilej ca debe ser rea. izada con un d-rvadq 
de tonina diftérica, controlado, por ai Estado, 
que. adema-a fijara ju precio, y ofijañ-m-ente autioi- 

iHZaQO. v .
La propaganda .que- sobre -efetos productos se 

, en 10 sudesi-y-'G por Empresas particulares 
labia ce ser fiscalizada y previamente aprobada 

por ias autoridadies sanfltaras. s ■
Artículo 2.9 Ls Empresas privadas!, como está 

prev.sto .eip los Reg'amebfleis, someterán a exa- 
f Centro T-ecnico de Farm/acobiotogía to
dos tote, de vacuna antiliiftér ca qu; prepa
ren. L te o gan-amo domprobará no solamiemte 
^a moduídad y sus propiedades ibmurfizanted mí-

^^glbkS’ a verad:diad de da actividad 
G CU d, J dUd, , ( <
h^r/^A10 V La ^munizatión, anfdj'ítérVa 

aor i de reahzai/s<e en ;ell niño durante ¿I s-egund^ 
ano de.su vda. * b -

Artículo 4.» Las Oficinas, del Regfstro OM 
datan toda osase de facHda|d>sa a .los Inspectores 
Sa?déPcadS de Samdad ?a/a 9'0,en 'te, pr.meros 
n í nsiva tomar Ja «m
] nensiva de1 los n noc insertos en los peníledes co*. 
rresp,.nd.eintcs del año anterior. '

'Las ofidnas muniop3|ÍI2& de- Sá-* 
01 donde. no. ex-stan, el personal munie paf 
nJnryiC°/e autor^s sanitarias 

llOs ya'I!iaX IS,C,ia Os padrfs *0 tutores de 
os hM.s nc.mdos en lasiftistas citadas, para eme«an. sometidos a fc vacunac.^.antidí-

Articu' o 6.° Sin .perjij cflo- de que finterrum- 
oó^aSíd"^ Pra'ct ca de la vacunan
< pu antidlftenca las antier dad,2s sanitaras pro- 
^ ^JEmprenderán ^n las m^ses de primavera 

^"° 'det cada año campañas d!e vacunación 
muy preferentemente' -en aquélla. •-
_ Articulo 7? La organiza-iión elle estas camna- 
nas por Jos Servicié' Pro^fmdal'es. de. Fuer cultu
ra y su coordnactóni corresponde a Pos Telfos 
Sí?13?5/4 'San,1da¿í qufien.es cuidarán dJl su- 
nin.stro c.e la vacuna antidiftérida n.ecesar a v de 

■cuantos me|d os auxiliares scan prec<®cs. La vácu- 
nacpp íie cífectuará con la edabo’ación ’a Sec- 
c:on Femenina d?, F. E. T. y d.e la.s J. Q N S

En todos ios IGentros ófid aT-d, se pracEcará Ta 
vacunación ant diftétixa gratuitamente, con icb- 
jeto de <ilu« por nrngún concepto- pueda resultar 
¿ian medd¿.pr2fi act,.ica «na.carga para i'os aco- 
' T 5 a a Bcneficeno.a y ítóbiícis' edomóm cam-ente 

La vacunación se efectuará por intermefio d¿ 
de Pru”uí Infant® > D *^arios

8;° La vacunac'ón anfdiftértca se 
tiara bajo ef control m-édidp El fa¿<tat vo que

-Sera 611 recPc,n5aihllle de dicha práctica t 
> obligatoriamente! envara a -la autor dad saní- 
aM local un parte est.adlístxx) en e/l que figure 

la relac on de .niños vacunaAoi^. a tos que expeidrrá 
un comprobante, cuyo modi:i'h la D nección Ge- 
ncra^ de Sanidad señalará cportiuinamente..

Articu o 9.° La autonldad sanctar a ilocaü; po- 
ara permit r luna di a lón en la práctica ¿1?' iHi va
cuna: on < los n¡ños paldecen enfsrm-hadéis ce- 
niera.es que lia cc-ntraindquen.

Art:. ulo 10- Las Jefaturas Provlhcialllelsi de Sa
nidad recogerán semestrallmente los. datos esta- 
distiCOo de su provmc a, líos- cuales, Una vez reuni
dos y resumidos, serán (nqódos a Cá Dífieec^n 
Genera, de Sanidad (Sieccón de H¡g3ena Infantil)

AFJICU,° Los. Institutos Provinciales de 
Samdad quedan obígados a la adquisición de 'la 
vacuna antid ftenca preicAa para neoesdadex; 
Kie todios .-cis, organl'S¡rH~(- dependieintes de ía Dí- 
reccon General de San "-jad que.existan en ski pro- 
Vncia, -einula medida de sus posibilidades v cob la 
coopera con edonónrea de 11a' misma- '

- A partfr dd! 10 Ide mero d< 
1946 se e^gira a tos niños nacidos desde el Io 
de mero ;dl2 1942 y que hayan cumpTdo toq dos 
anos. e.. comprobante correspondi ente de vacuna
ción ant diftérica, en todos tos casos que prece.p- 
tivamente se exige er ld& vacunaoión ant-varüóKca 

Aprobado.—Madrd, 7 de febrero de 1944—Pé
rez Gonza-Bez. ■

(Del “Bo'etín Oficial def Estado” núm 43 
de fecha 12 de febpeno de 1944). " ”

SECCION SEGUNDA
Núm. 698

<S*bS*n*o CMI de la
de Zaragoza

Penaión de jubilación
Hiy un membrete que dice: «Ministerio de la Go

bernación Dirección General de Administración Local» 
Excmo Sr.: V^to el expediente ins ruido por el 

mUc amáenl° decon mntivo de ,a jubilación del 
Mélico de Asistencia Pública Domicilaria D. Fiancis- 
co Amsa Ca vo, remitido a esta Direción General al 
«h  ÓR ^1 P n n ar Prorra,eo determinado por el 
arf- 4b del Reglamento de 23 de agosto de 1924

, Resultando que el interesado ha prestado sus servi
cios por un espacio mayor de treinta y cinco años 
en los Ayuntamientos de Epüa y Gal u l  percibiendo 
erde R^mL80^0’ en momento de su jubilación, 
el de 5.500 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento deGallur. ala 
vista del expediente y teniendo en cuenta lo determina
do por les artículos 44 y siguientes del Reglamento 
an es mpucionado y la Orden de este Ministerio de 11 
tL i^r-0 d? ?3t9, ací,rdó concf,der 'a jubilación solid
ada, fijando ésta en la cantidad de 4.400 peset .g anua

les equivalente a- SOp-r 100 de' su Ido regulador,
Esta Direción G- nera ha verificado el oportuno pro- 

nreTtó^ ali u'"! '^^yu'damientos donde 
P.estó sus servicios deberán contribuir al p^go de la 
9Ri'-9o ÓM laS^'gu'entes cuotas mensuales; Epila, 
264 29 pesetas; Ga-lur, 102*37 pesetas, cuyo total 
ahorróT*3 la d"z;*va Parfe de ,a pensión concedida 
abonará íntegra y puntua-mente el Ayuntamiento de 
eí^nf"? recaudando drl1 de Epüa, para reintegrarse, 
conf- rme prev-ene el citado art. 46, la cantidad que le 
corresp< nde satisfacer. q

Lo que, con devolución del expediente, para su ar
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chivo en el Ayuntamiento de procedencia, I 1 di^o a 
V. E.para su conocimiento, el de las Corporaciones 
contribuyentes y el del interesa lo, s-g nhcán10 e q 1 e 
p,.3Cuk pru.rJeu dtb. -á publicase a sus. , en el 
P .. «rtN . )„c ,a , de esta pruVincia.-Dios guarde a 
V. E. muchas aMs.-Madrid 2 de febrero de 1944.-E1
Director general».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín ^rciA* de 
la provincia, para general conocimiento y exacto cum
plimiento de lo ordenado por la Superioridad.

Zaragoza, 9 de febrero de 1944
. £/ Gobernador civil,

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
Núm. 743

Administración de Rentas Públicas , 
de la provincia de Zaragoza

Relación certificada de las concesiones mineras caducadas 
en 31 de diciembre de 1943 por falta de pago dd canon 
de suoerftcie, según certificación de descubierto expedi
da por la Intervención ae Hacienda de es*a provincia en 
4 ae febrero del afto actual, remitida a esta oficina en < 
del mismo mes;
N >mbre de la mina: «Salvador».
Término en que radica: Torres de Berrellén. " 
Nombre del propietario: jorge Muñoz Hernández.
Canon anual: 79*20 pesetas. • -
N< mbre de la mina: «San Jorge». , 
Témiino en que radica: Torres de Berreren. , 
Nombre dei propietario: Jorge Muñoz Hernández.
Canon anual: 178*20 pesetas.
Nombre de la mina: «AngeHta».
Término en que radica: Nonaspe. 
Nombre del propietario: Agustín Barberán Borraz.
Canon anual: 135'60 pesetas.
Nombre de la mina: «|osé>.
Término en que radica: Mequinenza. 
Nombre del propietario: Benjamín Mur Saludos.
Canon anual: 579 60 pesetas.
Nombre de la mina: «Santa Rosa».
Término en que radica: Daroca. 
Nombre del propietario: Miguel Mantecón.
Canon anua¡: 151*87 pesetas.
Y para que conste y en cumplimiento del artículo l.° 

del Real Decreto de 21 de enero de 1928, expido la 
presente, visada por el limo. Sr. Delegado de Hacien
da, en Zaragoza a 9 de febrero de 1944. — Basilides 
Marcos. -V.° B.°: El Delegado de Hacienda. Ra
món Peflanedonda.

SECCION q u in t a ^
Núm. 749

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación -

JUZGADO ESPECIAL
A los efectos de depuración político social en este 

Juzgado Especial de Correes, cito y emplazo al Carte
ro rural de Sobradiei (Zaragoza), D Lamberto Muro 
Domingo, para que en el plazo de quince días, conta
dos desde la publicación del presente anuncio en el

Bo l e t ín OnciAi de la provincia, se presente a las 
Autori hdes de su resi feucia o indique por los medios 
que crea más convenientes, pero siempre jus ificdtivos, 
la dirección,exacta de su domicilio y lugar del mismo, 
lo que remitirá con carácter certificado ante el Juez ins
tructor núm. 3 CR, adscrito a dicho Juzg ido y perte
neciente a la Dirección General de Correos y Teleco
municación, a fin de responder a los cargos que co’ntra 
él aparecen en su expediente, bajo apercibimiento de 
que al no verificarlo tn el plazo señalado le parará el 
perjuicio a que haya lugar, prosiguiendo sin su audien
cia estas di igencias.

Madrid. 9 de febrero de 1944.—El Juez instructor, 
núm. 3 CR, Isidoro L. Arregui.

Núm. 788

Comisaría General
• de Abastecimiento# y franepórte»

Sección: PRECIOS Y MERCADOS

CIRCULAR NUM 428

. (Aeuti a las circulare* núms. 198 y 228)

Comercio de calzado

Fundamento 1

Entrada en Vgor 'ia Orden de «la Pre'.^'dencia 
deJl Gobierno de 1É de [agostoi de. 1943 (B. O', nú
mero 227) por la que se r<|gicl?a Há mdkistr.a de la 
pie<l y á fin de armonizar y unificar .as diferen
tes dispos le oneis' que sobra 'comerc io1 de, -calza
do existen dispersas en las circulares núms. 189 
y 228 de tecta Qcimfearía' General1, he creído con
veniente recopilar todas -eillas por ,pf eeninte, 
para fácil tar tanto a vendedores como a compra
dores ti mejor acatamienntó a las rUÍendas 
órdenes. ■- * _

En su virtud, "Ja venta de las distintas orases 
de calzado deberá sujetarse1 a 'las regias si- 
gu.entes: .

a) Comenpio de calzado a medida

1 .a Los comerciáis dletiicado-si a vienta de 
calzado a medida no podrán expender ninguna 
clase de zapatos en serte', tanto artesano com*"* 
manual o mecánico.

b) Calzado a mddida. Características y precios
2 a Se considerará calzadlo a medida sofamen- 

te aquel, cuya ccnstrucc ón sea manual y ise efec
túe por encargo según hormas o med-das- del 
cliente. Estos zapatos, serán de Ibrc precio.

c) Libro registro para 'los talleres o comercios quo 
riciban encargos

3. a Los talleres' o ócmerecis q¡ue reciban en
cargos por hallarse delbidamentc mathórla:os 
en la contribu ión índusitilM (y para ello deberán 
soflícitar ¿le la Ddegac ón Provincia deü Sincí- 
cato Vertical ele la Plcf la aiutor>zadón corres
pondiente, haciiendo constar -en la petición- ej; nu
mero de obrenes empleadlos-, contribución que 
pagan, domi cilio del estajee móento y cupo de 
suela necesario), llevarán un fllbro-reg'istro, pre
viamente sallado y refenenciado por ilas citadas
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Delegaciones Provtfncialles .en ,0!' qu 'Se harán cons
tar los siguientes datlcis:

l .° Nombre y dom¡?dl’io deít d ente que haya 
hecho el encargo.

2 .° Medidas ddi par estatnpaidas en .e¡l Biibm 
d¿ medidials'.* *

31? Ca&e de calzado encargadlo; y'
4 .° Número correllat'ivo correspondi-ent-e a dos 

pares que vaya fabr-cando .efl1 taller. El mism-o 
numero 'dd registro constará en e,l .par correa 
pond ente, marcado en slitlio del zapato bien 
vísíbile.

d) Resanen mensual de pares confeccionados por 
os estab^cimientos de calzado a medida

At? M'ensuailmente fdebeirán temitir talles es- - 
tablecimienttos a las D egacilcnes iProvincfal-es del 
Sand-cato respectivas un resumen dílli número de 
pares confeccioaadqlsi de cada plagie y existencias 
en fin de mes. Tambilen darán cuenta deL último 

. número correlativo, sentada en el1 Ibro eGi día 
último de mes.

e) Comercio de ca zadd de artesamía
5.a Todo establee mi ento que venda calzado de 

artesanía tendrá.Ibis zapatos ex^jieítos con .el 
prcx'io <r,e venta ai! pubUico, qitre no rebasará de 
195 pesetas, excepto Ibs modeCos en cuya con
fección entre como pidi total de; empeinei porcino 
o reptr; cuya venta seraje flíbrc precio, pero taín- 
bién tendrá que llevar bt zapato iba letiblieta indi
cadora. / -

f) Etiqueta olVigatoriti paor el calzado de artesanía
6a Este calzado de artelsanáa no pod^á is-er 

puerto a La venta s n que lleve; una etiqueta ad
herida con marchamo ofi^al de Uá D;legación 
de1 Industria de ¡la pdryincia productora, e'n el 
que se expresará, junto a la marca dej fabricante, 
la-indccaciou de “calzado de artesanía”.

g) Prohibieidn a tos comercios de venta ddl calzado 
de artesanía de recibir encargo a medida

7.a En mngún casG -estos comercios re'cfbirán 
encargos para efectuar en talleres anexos o con- 
tratádos, calzadoi a medida. Asimismo no podrá 
vender calzado taú fado ni ¿ie caballero ni de. sel- 
ñora. ’ . ■

h) Cdlzado de niñto o niña. Ciases y tarifas
8.a No ex stiiendo artesanía ni tn calzado- de 

niño .o niña, n¿ en zapatillais, ger faculta a ios co
mercios deldícados a ¡a venta de zapatos de esta 
especial dad para que puedan expender modelos 
aj/ustados a las dilguientee/, tarifas y diaseis : 1

CALZADO PARA NIÑO

Tarifas 4 y 5
Boxcalf, negro o oofOr, con piso <le suela -x- 

dúsLVamente. . . ,
, Afc pados y tantasía, en negro o marrón, con ' 

p^so de suda exC’úsÚvamentie^
, Afelpados blancos y coHores ei&pecíales, <Km 

piso de isu<a ¡excUúslilvamente.
Tarifa

, Todas -as pieles, pero con- piso de suela excl-u- 
sívameate.

Lag ocmprendidas en Gá tarifa 9 exdlus^vam-cnte.

ZAPATILLAS

i) Precios topees establecidos por Ordpn de 12 de 
agosto de 1943

9.a El resto defl comiertúo vend’era sus modelos 
sin rebasar en nhngún caso los topes establecidos 
eh la Orden- -de flá Presidencia de 12 de agosto 
de 1943, aunque fuesen die artesanía.

f) Relacidn topes máximos ’ / _ i
10. . Dichos topéis máximos son los s’gui'entes:
Brcdequín y bota de p'cza -de caballero, 95 

peisetas., -
Zapatos'de caballero, 90. . " 
Brodeqjuín de cadetiei, 83. 
Zapato de- caidet-e/80..
Zapato de señora, 80 
'Bro-dequín de señora, 80.
Brodequín del 34 al 37 .de niños, 83^ 
Zapatos del 34 ai- 37 de liño®;, 80. .
Brodequíin defll 30 al 35 de n ño?' 75.
Zapatos de-r 30 al 35 de niñics, 72. 1
Brodtequiñi deL1 27 al 29 de niños,, 65.

. Zapatos de»] 27 al 39 de piños, 61.
Brodequín del 24 al 26 de niños, 55- 
Zapatos. de? 24 al 26 de niños, 52.
Brcdequín dtl. 20 ai 23 de o ños, 42.
Zajxitcs del 20 all 23 de n ños, 39>.
Brodequíin deil 15 al 19'de miiños, 30, 
Zapatos del 15 al! 19 |de nliños, 27’50.

,k) Bota alta militar
11. La bota afta, llamada mi'.tar, por su esp-e- 

ciTdad, podlrá venderse en todos 1g >s comenfo-s, 
tanto de aitesanía como I9os que ge dedican a 
vender zapatos slujetosi a tarifa, aunque su predio 
reba's-e >]os tbipes -establieicldos.

SANCIONES

1) Sanciones
12. Sierán sancionados los hechos diigu entes :
a); Vender en comercios del ca'izadoi a medida.. 

calzado en ser e lo de- artesanía,
. ¡b) No llevar ¡los IJilbros de ¡encargos»/

c) No marcar -en sitio Risible -el qa.zado aun e] 
número; de registro. . .

id) No romitíir itnimestrarmjenite a fes t>eh- 
gao.bnes ProvinclU-eis «il reisumen dell número de 
pares confeccionadle^ a que; se rdfteine llá norma 4.a. 

«){ iRebasar eil! preo.o de 195 pesetas» en eC 
calzado, de artesanüa, galiVo las causas que expre
sa la norma 5.a.

f) Vender el cafea-do dle artesanía; d’h la eti- 
qjueta <?e la Delllegaaión de Irildustriá.

g) Vender en los comerciois detili-ifcdas- a arte
sanía, calzado tatllfado o adm tir encarglosf. 

h)' In'íringir lías precio^ de» fe Qrdem de la 
Presidencija de 12 de agosto .¿leí 1943¡, ¡los demás 
establee^m/ientos que nlc sitan de calzado a medida 
o ld-e artesanía. ' t

13. De -las infracciones a lio dilspuefsto en esta 
circular será llevamitada, acta' que se remitirá a la 
Rscalía Provincial de Tasas -c-arresponcliiente1.

14. Quedan anufedas liáis- circularesi d- Comii-" 
saría General núms. 189 ¡y 228.
. Madrid, 3Q de epero de 1944.—ECl Comisario 

general, Rufino Bdltrán. .
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Para siuperior con-oc miento: Excmios.. Sres. Mi

nistras de Industn:a y ¡Comercio y dei !]'a Go
bernación. i

Pa.ra conloe miento: limos. Snes. Frisca!!' Supedior 
de Tasas y Dílkigado Nacional de1 Spndiicatos.' 

Para Conocimiento y cumplimiento: Lmos séñOr 
res Com isarios de Recursos, Excmos' SIres. Go
bernadores oiiv ilos, Jic'feisi Provino'af es de Abas- 
tec moentos y Transportes *y Sr. Jiefei Nacional 
del S-ndicayo de la Piel.

Núm. ^02 .
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS •

Precios de cubiertos plateados medio ricos

La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio comunica a ia Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes loque sigue:

«Estudiada por la Oficina de Precios de este Minis
terio la propuesta foimulada por ese Sindicato Nacio
nal del Metal, relativa a- aprobación de precios de 
cubiertos plateados medio ricos, esta Secretaría Gene
ral Técnica, de acuerdo cou dicha propuesta y en uso 
de las facultades que le es án conferidas, ha resuelto 
registrar como precios definitivos de carácter general 
los de venta en fábrica siguientes:

Plateiíos PlateedpB
■edio t eos • medie ricos a 
3U grs por 40 grs. por 

docena docena

Fu», docena Ptas. docena

Cubiertos mesa........... .. 96*60 138
Cubiertos postre........................... 79*30 105*60
Cubiertos pescado........................ 113 145*80
Cucharitas café............................. 27 ?6 60 
Tenedores pasteles...................... 29'30 4O‘bO 
Cm hilios mesa, hojas corriente..... 121*75 157*20 
Cuchillos postre, hojas id.../. 117 70 151*20 
Cuchillos pasteles, hoja*'id........ 110 95 143*40 
Cuc hi los mesa, hoja inoxidable 163*75 208*20 
Cu< huios postre, hoja id....... 157*20 202*20 
Cuchil os pasteles, h< ja id....... 151*40 193*30
Cuchara legumbre, 16*20 y 22*30 pías, pieza, respec

tivamente. '
Cazos sopa, 19*35 y 24*35 pesetas pieza, respectiva

mente.
Siendo responsables los fabricantes de que dichós 

precios respondan a un cálculo real de costo de fabri
cación con un beneficio deí 12 por 100 como máximo, 
entendiéndose que no podrán presentarse como justifi
cantes de costo ficturas de primeras materias en las 
que figuren precios superiores a los oficialmente fijados

Asimismo estos industriales deberán ajustar en lo 
posible el cálculo del costo de fabricación de dichos 
artículos al ritmo de la marcha normal de la misma, 
sin retraso superior a un mes, a fin de que en cual
quier momt nto puedan estar a disposición de este Mi 
nisteiio, si lo solicitara.»

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 14 de febrero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza.

Núm. 739

Distrito Forestal de Zaragoza

En cunplimiento a lo dispuesto en el Reglamento pa
ra la aplicación de la vigente Ley de Pesca f uvial, en 
el capítulo 3.» y en su articulo 25. he acordado publicar 
el número de licencias de pesca expedido por esta Je- 
fatuta durante el pasado mes de enero de 1944:

Número de la licencia: 14. .
Fecha de la licencia: 7 de enero de 1944.
Nombre y apellidos del adquirentt: Paulino Pontón 

Lobaco. -
Vecindad: Alcalá de Ebro.
Profesión: Jornalero.
Número de la licencia: 15.
Fecha de la licencia: 24 de enero de 1144.
Nombre y apellidos del adquirente: José Garda Ave- 

llaned.
Vecindad: Quinto.
Profesión: Pescador.
Zaragoza. 9 de febrero de 1944.—El Ingeniero Jefe, 

Manuel Esponera.

SECCION SEXTA

ILLUECA . Núm. 753
Vacante lia plaza de Guarda mmi&iilpál del tér

mino de eista villa, se abre ocncursoi para su pro- 
vBsión en propiedad, por térmi'no de treinta d'as 
háMes, a partir dle la fecha en que-aparezca este 
anuncio .en eí “Boletín Oficial” de la provincia.

-El haber anua? de qsta plaza consiste enii’a can
tidad de 1.825 pesetas, pagadas ¿(el presupuesto 
rr.jLmic pal piar trimestres vetnc.’ldos.

• Los solicitantes habrán dei d nlgir Isus ilnstan- 
c:as dentro ipflazo marcado^ debidamente nein-. 
tetradas y escritas de su puño y letra, al peñor 
Alcaide, acompañadas de Tos siguientes docu
mentos : ’ .

a) 'Gertificación de niacimiíento para just’ficar 
cuenta Ha edad no linferiór a 23 años superior 
a 45. * ■ '

b)' Certificado dle buena arsiducta exped ido por 
e<l. señdr Alcalde de íu  residencia y Guard a Crv-l, 
sin nota desfavorable. , '

c) Certilfuado dle1 plena atdhesón al glorioso 
Mbvimie-nto nacional, expedido por Falánge Ek- 
paño>.a TradUcimaiteta y de las J. O. N. S. 

d) Certificado de, antecede/ntes penades.
As m-smo podrá acompañar cuantos Hocumen- 

Ws justifiquen preferencia para optar a esta plaza.
Para la resofitición de este concurso se seguirá 

el orden de pne'lac ón que estabUece la Ley de 25 
de agostlo de 1939, o sea entre calballeros m t Ha
dos,- excembatientes y exqauti vos. Caso de no con- 
curr r éstols-, será provista por tfurno Ilíbre, ¡etó cual 
corresponde a ítidividuoisi s-n mentos de guerra.

Illueica, 9 de febrero de 1944.—-El Alcaide, Ftr- 
nan<Ho Sacramento. ■
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OW de las Provincia. dcZ;rag..zajdGü* 
ra, respectivamente, an Cuestd de
militar nu ñero 2 de es a p ( lectura de

11 el 
periuicio a que haya lugar , novecientos

aualalajara s'cte 'le febrero ae Q León
cuarenta y cuatro.-El Capn* 1 
Sancho Fernández.

Juzgados de primera instancia

Núm. 741
JUZGADO NUM. 1

' Cédala de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el sefior Juez de pn- 

mera instancia del Juzgado ntem de ^agoza 
en el juicio declarativo de mayo^ j |¡tiga
mita a instancia de D. A . el proCurador
en concepto de pobre represeptad^P. ' ) s herederos 
D. Generoso PeireZoc , con pa alyAf,ril| vecino 
desconocidos de O Ra ó por medio de
que fué de San S basnan, Pdi sconocid0<| cuyn, 
la presente a dichos nereue dentro del
nombres y paradero se ’»'y'a * ^esde el siguiente 
término de seis días, -■ । Boletinesal de la inserción de esta cédula en com )aftZcan 
Oficiales de San Sebastián y । pr ,c^di
en os autos, personándosei en forma en^e 
miento, y adviniéndoles eI1 !a Secretaria
sentadas las tiene a su P^ c )tnparecer seián de- 
^^dé^o^^^emp^ntien. 

“’^p- ’q^ga K
^^«ec^^ycuatro.-Ei 

Secretario: P. H., Eugenio Isac.
Núm. 792

JUZGADO NUM. 2. 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por
trucción del Juzgado nu . 2 de ido en dicho jug.
cutoria dimanan te de i a 4 cont
gado con el num. 24 Ide . medio de |a
Francisco barrosa Gun ’ do en causa don
presente cédula al pe j d()inicmo en esta
Mauricio Martin S 4 >, q actualmente se igno-ciudad (cade de Alba num Ib) acalme
ra, que por » dich . procesado a14 de marzo de 1942 se conueno mayo^
la pena de cuatro me^es(o g saber 
aaí prS Pío uempoZ derecn^ a percibir la indemmza- 

- c óUU= se le condena en la sent^^ la
Y p .ra que sirva de " ’bt-ac.óa en^r de

y cuatro. - E! Secretario:
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 715 " •
b o r ja

D Antonio Kuiz San Romág. >ez * 

SlTsab-r6 OuTpor Manuel! Berna: W'omar. 
Ha^,- - - 'ifabrador y ved no de Borja. casa

P¡^ Adilfa. ve ha promov-do ex-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias

S„;o d. «r
•*. . ?/ie rlfm&s responsabilidades lega. s

¡""•.Si.

2-;, ;
0 Tribual con arreglo a los drtieidos 1 J 
Les de EniwcwNento Criminal y 664 d< la , „ 
jtiic^miento Militar de Marina.

Núm. 784 .
OARCU DAZA (Luis).

- Jgjad. igmoado^ra^ro. pro- 

tosegiM “nSel Tüzgádn * lnf ^^"qcnlo 835ede la 

^Te^ÍíuXl  'crimina^ comparecerd en térmi
no de diez días ante el expresrdo juzgado.

' . Núm. 785

ro se desccnnc n, campare cera a epngtb 
ante el Juzgid'l de hc\jdn decret?da en el sumario luirse en prisión que le ha sido m de
que el rn-sm ) uz'ani') h.inar<.Ve comprendido en el caso 
^^m^lmSo835delaLey de Enjuicia

miento Criminal. . x
■ Juzgados mü tarea

Núm. 659
REGTO.DEINFANTMAFR^

ANDREU LAVMLLO (PddroL hijo de Manuel yje 
Modesta, natural de N ™ P ( 2/años de edad, cu- 
soltero, de profesión lab .ador, de: 24 an^ 
y»s »en ,sh^r|8aonb ca o guiar, color sano, frente m que- baiba poblar a. b ca k g ña paiticu|ar, do.
ha, aire marua , y .. y (Zaragoza), encar-

síS'íziir;.
"íEsESSaS!'"”'’ 

ca numem 53, en la p a u ftbreío de mil nove-
Vi la Sanjurr», primar J a  férez luez instructor,

cientos cuarema y cuatro.-El Aiterez ju 
Dionisio Rudiíguez Vicente. .

• Núm. 716
5. REGION MILITa R.-GUADALAJARA 

MARTINEZ GALLEGO (Buhardo),^e 33 da«os^ 
edad, soltero, hijo de jóse y de na,,^ |a ca)k Jel 
res (laé..), que tuvo suu - l brecha, Zaragoza, 
Sepulcro, numero 40, entresue o d . |a

«-ios
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pediente en este Juzgado para acreditar el domi
nio scbre la sguicnte finca urbana: .

Tasa sita en término mun:dipa! de Borja. en la 
calle Mayor, número 20. con puerta accesoria a 
la calle de los Tintes: tiene tamben corral, cua
dra. boidega y pajar, Noi nue-die precisarse1 su ex
tensión superficial, y confronta: por la derecha, 
con casa .¿le Tu^'an'a Ferrández; Ázquliterda, c o t í l'a 
de Amada Áznjar, <v por la espalda, flalle de Sbs 
Tinte si. ■ f

Y se cita por tercera y úHt''ma vez a los 'htere- 
•d'eros y causahabientes :def* t’tufar delll reg-’stro 
Santos Foncillas Ibáñed. convocándole a las de
más personas ignoradas a dui'ienes pueda p?r:hdii- 
car la miscripc;ón solicitada pana que1 dentro ded 
térm no de ciento icchenta días comparezcan 
forma arte este Tniztmdto aülegandoi y probando su 
dere.itho baio anerc^'n^iento dle que si no toi ve
rifican tes parará el’ perjuicio a que hubiere ITugar 
con arreglo a deretihot.

Dado en Boria a silete de febrCroi ti.» mil nove
cientos cuarenta v cuatro.—Antomío Ruiiz.—Ante 
mí. Carmeíb Mo'ínls. "

LA ALMUNIA-DE DO5TA GODINA
D. Antonio Bavona de Corcuera. Juez de inf'tnuc- 

cíón del partido Ide La Afmunlla de Dlcña God’na;
Hago 'saber:.Que pó¡; auto de esto Juzgado y 

en ap "cac'ón del? artículo 8 o de (a Ley de 19 de. 
febrero de 1912. se ha (decretado di: sobreseím:en- 
to de íos expedrlentes que a continúan tón se ex
presan. cance'ándo-se y dejándlosie sin efecto teda 
traba, y recobrando íos interesados, Ha ^bre dfs- 
pos ción de’ sus beneis.: ' ,

2.986.—Bartolomé Giir Esduer, ¡de Bardallur.
8A—Fe'fpe Grima López de Chodes,

289.—Cemente 'Sedees Pérez;, de R:cla.
Q0 >—Miguel? Monzón 7} iera. de Oiodes.

31901.—Ble ave nidio Sor a Gracia, d- Eaila
488.—José Mosteo Mo’inero., de Calatorao
490.—Pascuall Jerez Teijeiro. de Cdatorao-.

4 51L.i—Mariano G’mieno, de Chodes.
2.519.—V’cente ¡Cabeza Pérez, de Morata de 

JaflónC
3.885 —Gregor’o Morata AiberueTa, dle Ep$a. 
2.530—Jesú- Sánchez Maestro, de Morata de 

Jalónú
5185.—Danfef iCa'stíllo Castflllo, de IGricén. 
1.2^0—Ffor nda S^lueña ’Soguero. de B^to-nta. 
3.566;—Angeláis Hetná*yfez Jurza y Maraño 

La-coma Hiernándeiz!. We ABao-ón
2.545.—Mfgi'jel Gñ’ 'Goez. d-i Morata de Jalón, 
2 558.—Toaouín Borao Cuenca de ATagón. . 
3 874.—Tose A' dh A riza, de S',lí liáis de Jalón. 

95*—EmTPo G:meino Bases, d? ICThodtes.
3.260—Max^mAbno Guerrero López], de Ca- 

Hatoraa
495.—Manuel! Grac:ia Cásddals, de Cal’atorao. 

3 895,—Sant iago Gaspar Tobajas, de Enl’a.
3 .391.—Jul o 'Cemente Morfo'-s y ¡Pilar Míainar 

Lúesma. de S^HIa-s de Tai’Ón.
94 .—Forcw'io Marín, de Chodes.

2.537. —M^tía-i Gómez Flores, de Morata d-e 
Talón.

V 97.—Enrique Or-'bí' Ladheras, -de Chodes.
3 870.—León Ad ego Balduque, ld^ SaQilla-s de 

Jalón-

3.863. —Ignácio -Sola Adiiego, de Salillas de 
Jalóm ,

3,878. —E’-oy Langaruta García, de Saílfillas de 
• Jalón- ' _

92—:Fu'genc:o Andrés Rodrigo, ¿le Chodes. 
2.984—Teodoro ¡Cóteila Cormano/de Bardallur. 
2,995— Jldlián E:ib o Pera'es,- de Bardallur. 
Dado, .en La ATmurí a a (li;cjsé:s' dle^cLimbiie 

de m 1 novecientos cuarenta y t'es.—Antomíio Ba
yona.—Ei Secretario, L.ulsi ¿Ál'Jvarez;,

Núm.714
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, lu^z de instrucción 
del parti^o'de La Almunia de D ñ i Ondina;

" Hago saber: Que en este juzgado s? tramitan expe7 
dientes de responsabilidades po íticas qu^ luego se 
expresarán, y en virtud del articu'o 46 de la Lev, de
ben prestar declaración cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política y social de los in
culpados antes y después de iniciado el Movimiento 
nacional, así como indicar la existencia de bienes per
tenecientes a los inculpados, pu liendo prestar tales 
declaraciones ante este juzga lo o ante el de primara 
instancia o municipal del domicilio del declarante, los 
cua'es remitirán a aquél las declaraciones, directamente 
el mismo dia que las reciban, y que ni el fallecimien
to, ni la ausencia, ni la mcnmparecencia de los pre
suntos responsables detendrán la tramitación y fajo 
del expediente.

Relación que se cita ' -' ■
Núm. 23.-Mariaro Laserrada Martínez, vecino de 

A’Núm 24-Hosé Casas Huerta, vecino de Bardallur.
Dado en La Almunia a tres de febrero de mil nove 

cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.—Ll be- 
cretario, Luis Alvarez'

Núm. 717
LA ALMUNIA DE DOÑA GODÍNA

D. Antonio B^ona de Corcuera, juez de nrim^a 
instancia del partido de La Aimuma de Dona Undula, 
Por el presente edicto, y en mé-itos de lo acordado 

en autos incidentales de pobreza instados ante este 
Juzgado por D. Domingo Royo Arana para litigar con 
su hermana Mariana R >v Arana y la herencia yacente 
de su hermano Antonio Royo Arana, se cita y emnlaza 
a los herederos de este ú'timo, cuyo domicilio se igno
ra, para que en término de nueve días se personen en 
autos y contesten la demanda, cuya copia obra en Se
cretaría, bajo apercibimiento, si no comparteen, del 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en La A munia a siete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona .

Núm. 782
EJE A DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Fernández Espinar, Licenciado en De 
recho y Secretario del Juzgado de' instrucción de 
la villa de Ejea de k s Caballeros y su partido;
Por el presente se cita y llama a la testigo Pascua

la Cortés, que ú finiamente residía en la calle L’acu- 
na, número 4, de Pm blo Nuevo (Barcelona), para que 
dentro de segundo día comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración como testigo en sumario 
número 63 de 1943 seguido en el mismo, por robo
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V como compradora de efectos robados, previniéndole 
que de no h icerlo le paraiá el perjuicio que en dere- 
thYpara ‘insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
viada firmo el presente en Ejea de los Caballeros 
a doce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Francisco Fernández Espinar.

Núm. 672
PINA DE EBRO ,

D Rafael Miravete Om'.s, Juez de primera ins
tancia e instruedión Pina de Ebro y su par-

H^o saber: Que por haber ^atesf-echo las 
sanción-es impuestas y por haber sido ^^eseido^ 
conforme a h vigente Ley en uno y otio caso, 
han sido alteadas líos -embargos que pesaban, so
bre los hienas intervenidos a los ind vduoo qHie 
a continuación se detallan en expedentes de ms- 
DonsabV dadf s pdaticas seguidos eri este; Jiuzgada, 
y que por tanto quedan alzadas, las retencioneB 
y .embargos que pesaban sobre los m smo®, be
fando didho-s bienes en- compileta libeirtad a dhs- 
pcisic ón de ¿us poseedores. _

ReSAción que se cita
Fransico Benedé Giir.'áu, de Nuez de Ebro. 
Blas GalEgc Aguilar, de Fuentes de Ebro. 
Salvador Casanova, de Quinto.
Mariano Pueyo Ferrer, de Bujara bz..
Aleio- Morales Mós, de La Almo1 da. 
Pedio Sánchez Berdala, de Nuez de Ebro. .
Francisco Pérez Gjmieno, de Qu nto. ■ 
Manue*: ICávcro Labodda, dle id. 1 .
losé Hurtado Diarte, de id.
Blas Pa ach LarLiente, de Fu-entes de Ebro.
Pedro Aben a da! Cazo, de Quinto. ( , 
Jesús Fálcete Lam-cma» dei La A.mtmm.
José Tolón Navarrete, de Fuentes- da Ebro. , 
Félix Aguilar Gallarda, dd id.
Pedro Larrayad D ez, Ide id .

- 'Santiago1 Mayor Giménez, de Quinten .
Jo-sé C.averías Carreras, |de La A.imdK£a- 
María Fallceto Aznar, de id.
Angel Migue» Anadón, de Fuentes, de Ebro.
Manue" M guel Galhgo, dle1 id. , . .
Lorenzo Ltiestna B-p-nosa. de id.

■ Benito Víamonte Bullado, <?e idp 
Jesús Güira Ferrer, de La Almolda. 
Francilsco Zaballas Serrat-Ci, de id; 
Alejandro Calivoi Roddigu-ez, de VIillafrpnca de

Piter Mlur Salvador, ide Fuentes db Ebro
' ' Framcisco Jardiel Fernández, de Qu nb'.

Pedro Casami-na Rivera, de Vedilla de Ebro. 
S-inriatro Ai'^u-ero Sodó. de La A mo^cna. iKlo -too Mol na, Ide Fuentes .1= Ebro. 
M^.rhdl Sánchez Valdeoara de id , 
Maraño Casbas Aznar, de La A/moLten 
Manue- IGÓera Macar, de Fuertes .le Ebro 
Leonardo GaiDindo Mdhna. de Ve illa de Ebro. 
Manutf Pedro Na'harro, dle Fuentes de Ebro. 
Manuel Budría Gallan., die Quinta. -
Manudl Píre® Martí.?, <?e id. 
Ambrosio Aparicio Horentini, de Pina de E ■ 
Isidro Lobé Navarro, de Mlediana.
Petronila Falcón Cubflb de G isa.
Julián Cananey Gascón, dle: V'llafranca de Ebro. 
Frirxiico Roche Salvador, de GeBsa. .

M.ar:iana .Sanz Broto-, de P na ide Ebro. ,
Jo ié Gonzalo Morellón, de Gd sa. .
Tomás Vidaili Postigo, de Pina de Ebro.
Pío Bailan Luí, de Farlete.
Antonio Puéto las Mlirillci,. de id. 
Bonifacio Gurrea MontaM dle» Monegrillu. 
Franc seo -Corral Cail'vo, de Quieta . , 
Gregorio. EscaniiHa Barra ihma de Bujaraloz. 
Felipe Lon Labasa, da Muez de Ebro.
Tactor Carreras Casamayor, de Osera de Ebro. 
Pascual! Lafragu-eta Banzo, de 1 ma de Ebro.
Pedro Blasco 'Callvo., de ÍA 
Fronentind Esteban Arruga def V-dlhlla de Ebro. 
Vi-ctoriano Pa'lac ó Usón^ de Buja’alóz.
R to Sanz Lambea, d.e Wlla de Ebro!
José Gracia Toilóz-, de Fuemtes de Ebro. 
Joaquín Salas. Amorós, de Quinto.
José Arca! Btí nguer, .ele '^njaralJDZa 

Florencio Uborda Teje!, de Vodla de Ebro. , 
Manuel ln a Contmente, de Pma de Ebro. 
Pablo Vidal Serrate, de. id, .
Santiago GonzaHvo Sariñeaa, de Ge.sa 
Leonardo Salvador C^cojuei.a, d|e P na de Ebro. 
Martín Laiborda GalEgo., de 'ViMranca de

Manuel Cólera Alquézar, de Fuenteis1 Ide *Ebra 
Salvador Morellón Gracia,, de Vdlafranca de

Ebro.
León Güín Morellón, de id. .
Mariano Sierrano Casanova. -de Quinta 
Antonio Casamayor Morales, de La Ajumada.
José Arca! Dueso, tiei ídl •, 
BasfFo Borraz Martínez, dle Monegrillo. 
Gregoria Contib-énte Faure. de VdMla de Ebro 
Pascual Güín Santimi'án, de id.
José Gracia Tdlón, de Fuentes de Ebra 
Romualdo Gallego Aguilar. de- íd^ 
Rabnuixíq Puértola-s Orduña d-e' Facete. 
Tomás Gabás Salinas, de ModLana.
Muría Aguilar Muñoz, de ícV 
Tomás Lizaga Saganta, d2 Fuenteh dle. Ebro- 
Faustino Puelyc Gállvez, 'de Nuez de Erro.-, 
Lo qlue se anuncia por medio del presente 

edicto ^para.gerjeraf conocimiento.
Dado en P'iqa de Ebro a siete de febrero de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael 
ravete.—B Secretario, Antonio Pérez.

- Núm. 763
. TARAZONA

Cédula de requerimiento
El señor luez de instrucción de este partido, en 

providencia de h<>y dictada en diligencias de cutn- 
nlimiento de carta orden de la Superioridad, dima
nante de la causa número 45 de .1941, por robo, 
contra Melecio Vtga Bravo, ha mandado se requie
ra a los familiares de dich> procesado para que 
dentro del término de diez dias comparezcan ante 

' este Juzgado a manifestar si ha regresado a España 
con los voluntarios de la División Azul el antedich 
procesado Melecio Vega Bravo, y caso afirmativo, 
dónde se encuentra.

Y para que sirva de requerimiento en forma a ios 
familiares del procesado r.ferido expido Ja presen
te cédula en Tarazona a diez de febrero de mi nove 
cíenlo, cuarenta y cuatro.-El Secretario judtcial, 
Eladio Cortés. A ,

yip, M©GAR RIGNATRLL1 .
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